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SECCIÓN A 

EL TEXTO ARGUMENTATIVO 1 

La argumentación consiste en ofrecer un conjunto de razones en apoyo de una conclusión. 
Argumentar no consiste simplemente en la afirmación de ciertas opiniones ni se trata 
sencillamente de una disputa: se trata de respaldar ciertas opiniones con firmes razones. En 
este sentido, la médula de la argumentación es el vínculo entre las premisas y la conclusión 
central del tesista. Por ello, estamos ante una buena argumentación cuando la conclusión se 
sigue plausiblemente de un conjunto sólido de premisas. 

El argumento es esencial, en primer lugar, porque es una manera de tratar de 
informarse acerca de qué opiniones son mejores que otras. No todos los puntos de vista son 
iguales. Algunas conclusiones pueden apoyarse en buenas razones, otras tienen un sustento 
mucho más débil. 

En este sentido, un argumento es un medio para indagar. Una vez que hemos llegado 
a una conclusión bien sustentada en razones, la explicamos y la defendemos mediante 
argumentos. Un buen argumento no es una mera reiteración de las conclusiones. En su 
lugar, ofrece razones, de tal manera que otras personas puedan formarse sus propias 
opiniones por sí mismas. 

Finalmente, la argumentación es una forma de habla que opera en todos los niveles del 
discurso y recorre las diversas facetas de la vida humana (la cotidiana, la política, la judicial, 
la científica, etc.). La médula de la argumentación es el vínculo entre las premisas y la 
conclusión. Estamos ante una buena argumentación cuando la conclusión se sigue 
plausiblemente de un conjunto sólido de premisas. 

ESTRUCTURA DEL TEXTO ARGUMENTATIVO 

Toda argumentación se compone de una controversia, la posición o punto de vista y los 
argumentos: 

CONTROVERSIA: es la pregunta directa o indirecta de índole polémica que abre el 
texto argumentativo. 

POSICIÓN: es el punto de vista que el autor expresa en torno a la controversia. La 
posición puede ser del tipo probatio (a favor) o confutatio (en .contra). 

ARGUMENTOS: son las razones plausibles que se esgrimen para sustentar la posición 
o el punto de vista. Se debe propender a un sustento racional apoyado en una buena
información. Existe una deontología del argumentador.
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